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DESPACHO DE COMISION 
 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 07 días del 
mes de Septiembre del año 2017, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar los Proyectos de LEY -Origen 
(Cámara de Diputados)- contenidos en los Exptes. Nº 002/17, de autoría del 
DIPUTADO Hugo Navarro, caratulado: “ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N° 27.159- CREACIÓN DE SISTEMA 
DE PREVENCIÓN INTEGRAL DE EVENTOS DE MUERTE SÚBITA EN 
ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE ACCESO PÚBLICO” y N° 107/17 
de autoría de los DIPUTADOS RAMÓN SIERRALTA; FERNANDO MIGUEL 
JALIL, Caratulado: “ADHERIR A LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY 
NACIONAL 27.159 DE PREVENCIÓN INTEGRAL DE EVENTOS DE 
MUERTE SÚBITA EN ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS --------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Proyectos de 
LEY. 
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda la aprobación del siguiente texto: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE: 
 

LEY 
 

ARTÍCULO 1.-  Adhierese la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 
27.159 que tiene por objeto regular un sistema de prevención integral de 
eventos por muerte súbita de origen cardiovascular. 

ARTICULO 2.- Es autoridad de aplicación de la presente Ley el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Catamarca, quien debe coordinar su aplicación en el 
marco del Consejo Federal de Salud COFESA y del Consejo Federal de 
Educación CFE, celebrar los convenios necesarios para garantizar el 
desarrollo de acciones tendientes a implementar los principios expuestos en 
la Ley 27.159. 

ARTÍCULO 3.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar las disposiciones de 
esta Ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

ARTICULO 4.- De Forma. – 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada MARISA  

NOBLEGA. -   

 

FIRMANTES: Dip. RAMON HORACIO SIERRALTA – Dip. ANALIA 
BRIZUELA – Dip. JUANA FERNANDEZ – Dip. MARISA NOBLEGA – Dip. 
MARIA LAURA ARRIETA. 
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